
VALORES VIGENTES PARA AUTÓNOMOS A PARTIR DE 

JUNIO 2018

Estos valores entrarán en vigencia a partir las 00:00 Hs del día 15/06/2018

Categorías mínimas de revista

A)  Aportes mensuales de los trabajadores autónomos

CATEGORÍAS IMPORTES EN PESOS
I 1501.92
II 2102.68
III 3003.84
IV 4806.14
V 6608.44

B)  Aportes mensuales de los trabajadores autónomos
que realicen actividades penosas o riesgosas a las que
les corresponde un régimen previsional diferencial

CATEGORÍAS IMPORTES EN PESOS
I´ (I prima) 1642.72
II´ (II prima) 2299.80

III´ (III prima) 3285.45
IV´ (IV prima) 5256.72
V´ (V prima) 7227.98

C)  Afiliaciones voluntarias

CATEGORÍA IMPORTES EN PESOS
I 1501.92

D)  Menores de 21 años

CATEGORÍA IMPORTES EN PESOS
I 1501.92

E) Beneficiarios de prestaciones previsionales otorgadas
en el marco de la Ley Nº 24.241 y sus modificaciones,
que ingresen, reingresen o continúen en la actividad autónoma

CATEGORÍA IMPORTES EN PESOS
I 1267.25



F)  Amas de Casa que opten por el aporte reducido previsto por la Ley Nº 24.828

CATEGORÍA IMPORTES EN PESOS
I 516.29

Categorías de revista, vigentes hasta febrero de 2007

A) Aportes mensuales de los trabajadores autónomos

Categorías vigentes
hasta febrero de 2007

IMPORTES A PAGAR

A 1171.46
B 1438.08
B’ 1572.90
C 1922.38
C’ 2102.60
D 2876.08
D’ 3145.72
E 4802.30
E’ 5252.52
F 6717.26
G 9600.90
G’ 10500.98
H 14407.00
I 18022.86
J 18022.86

B) Beneficiarios de prestaciones previsionales otorgadas en el marco de la Ley Nº 24.241
y sus modificaciones, que ingresen, reingresen o continúen en la actividad autónoma

Categoría vigentes
hasta febrero de 2007

IMPORTES A PAGAR

A 988.42

F)  Amas de Casa que opten por el aporte reducido previsto por la Ley Nº 24.828

Categoría vigentes
hasta febrero de 2007

IMPORTES A PAGAR

A 402.69

Rentas de Referencia para el cálculo de los aportes previsionales de los 
trabajadores autónomos, (Artículo 8º, Ley Nº 24.241 y modificaciones)

CATEGORÍAS
Rentas de Referencia

en pesos
I 4693.51
II 6570.88
III 9387.01
IV 15019.20
V 20651.39



Punto 4 del artículo 1º del Decreto 1866/2006

a) Sustitúyese en el primer párrafo del Artículo 19 de la Resolución General Nº 2217/2007, por la 
expresión “PESOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS CON SESENTA Y UN 
CENTAVOS ($33.792,61)”.
 
b) Sustitúyese en el primer párrafo del Artículo 20 de la Resolución General Nº 2217/2007, por la  
expresión “PESOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS CON SESENTA Y UN 
CENTAVOS ($33.792,61)”.


